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MEDELLÍN, 16 DE ENERO DE 2023 

 

Oficio Nro. 0008 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2021-00300 00 

 

 

Señor Pagador 

METÁLICA LEGUZ S.A. 

NIT 800193855. 

Email: coordinación.ghdo@leguz.co 

 

 

Le comunico que, en el proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS promovido, 

por la señora CINDY VANNESA SALAZAR BALZÁN con C.C 1.037.623.661, 

quien actúa en representación legal del adolescente JUAN JOSÉ 

CÁRDENAS SALAZAR, frente al señor JOHN FREDY CÁRDENAS HINCAPIÉ con 

C.C. 71.318.353, por auto de la fecha, a solicitud de la parte ejecutante, se 

ordenó oficiarles, en lo alusivo al valor de las transferencias que se han 

imputado a la señora CINDY VANNESA SALAZAR BALZAN, indicándole que 

no le es permitido realizar ningún tipo de descuento sobre las 

consignaciones realizadas al despacho, diferentes a pensiones y salud. 

 

 

Se le hace saber que el incumplimiento de la orden anterior, hace al 

empleador o al pagador en su caso, responsable solidario de las 

cantidades no descontadas, previo incidente dentro del mismo proceso, 

tal como lo estatuye el artículo 130, num. 1º, del Código de la Infancia y de 

la Adolescencia. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 


